
Domingo 4 (C) de Cuaresma

Texto del Evangelio (Lc  15,1-3.11-32):  En aquel tiempo, viendo que todos los publicanos y los

pecadores se acercaban a Jesús para oírle, los fariseos y los escribas murmuraban, diciendo:

«Este acoge a los pecadores y come con ellos». Entonces les dijo esta parábola. «Un hombre

tenía dos hijos; y el menor de ellos dijo al padre: ‘Padre, dame la parte de la hacienda que me

corresponde’. Y él les repartió la hacienda. Pocos días después el hijo menor lo reunió todo y se

marchó a un país lejano donde malgastó su hacienda viviendo como un libertino. Cuando hubo

gastado todo, sobrevino un hambre extrema en aquel país, y comenzó a pasar necesidad.

Entonces, fue y se ajustó con uno de los ciudadanos de aquel país, que le envió a sus fincas a

apacentar puercos (.. .).

La libertad

REDACCIÓN evangeli.net (elaborado a partir de textos de Benedicto XVI)
(Città del Vaticano, Vaticano)

Hoy, el hijo se marcha "a un país lejano". Los Padres han visto aquí sobre todo el alejamiento interior del

mundo de Dios, la magnitud de la separación de lo que es propio y de lo que es auténtico. El hijo

derrocha su herencia. Sólo quiere disfrutar. No desea someterse ya a ningún precepto, a ninguna

autoridad: busca la libertad radical; quiere vivir sólo para sí mismo, sin ninguna exigencia. Disfruta de la

vida; se siente totalmente autónomo.

La palabra griega usada en la parábola para designar la herencia derrochada significa en el lenguaje de

los filósofos griegos "sustancia", naturaleza. El hijo perdido desperdicia su "naturaleza", se desperdicia a

sí mismo. Al final ha gastado todo. El hombre que entiende la libertad como puro arbitrio vive en la

mentira, pues por su propia naturaleza forma parte de una reciprocidad, su libertad es una libertad que

debe compartir con los otros.

—Una falsa autonomía conduce a la esclavitud: el que era "totalmente" libre se convierte en un esclavo

miserable.

La libertad humana es siempre una “libertad compartida”, una libertad común

REDACCIÓN evangeli.net (elaborado a partir de textos de Benedicto XVI)
(Città del Vaticano, Vaticano)



Hoy comprobamos que la libertad humana es siempre una libertad compartida, un conjunto de

libertades. Sólo en una armonía ordenada de las libertades, que muestra a cada uno el propio ámbito,

puede mantenerse una libertad común.

Por eso, el don de la ley en el Sinaí no fue una restricción o una abolición de la libertad, sino el

fundamento de la verdadera libertad. Y, dado que un justo ordenamiento humano sólo puede mantenerse

si proviene de Dios y si une a los hombres en la perspectiva de Dios, a una organización ordenada de las

libertades humanas no pueden faltarle los mandamientos que Dios mismo da. Así, Israel llegó a ser

pueblo de forma plena precisamente a través de la alianza con Dios en el Sinaí. El encuentro con Dios en

el Sinaí podría considerarse como el fundamento y la garantía de su existencia como pueblo.

—Debemos orar siempre para que el Espíritu Santo nos abra, nos otorgue la gracia de la comprensión, de

modo que nos convirtamos en el pueblo de Dios procedente de todos los pueblos.


